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NOMBRE LEGAL DEL PRODUCTO

NOMBRE COMERCIAL DEL 

PRODUCTO

PAIS 

DESCRIPCIÓN FÍSICA

INGREDIENTES PRINCIPALES

Mínimo Máximo

Cloruro de sodio (base seca) 99 - % m/m

Calcio - 1000 mg Ca+2/kg

Magnesio - 800 mg Mg+2/kg

Sulfatos - 2800 mg SO4=/kg

Insolubles - 1600 mg/kg

Humedad - 0,2 %

Anticompactante E-535 - 10 Fe(CN)6 mg/kg (ion)

Granulometría M-70 38 - % m/m pasa

Granulometría M-100 37 - % m/m pasa

Mínimo Máximo

Arsénico - 1 mg As/kg

Plomo - 1 mg Pb/kg

Cadmio - 0.5 mg Cd/kg

Mercurio - 0.1 mg Hg/kg

Mínimo Máximo

N/A N/A N/A N/A

Apariencia

Color

Olor

Sabor

VALOR NUTRICIONAL

CONTENIDO DE ALERGENOS

Secundario

25 kg N/A

IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

VIDA ÚTIL

REQUISITOS LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS APLICABLES

Según CODEX STAN 1-1985 Norma General para el etiquetado de los Alimentos preenvasados , no se requerirá la indicación de la fecha de 

vencimiento o de duración mínima para la sal de calidad alimentaria.

N/A

PRESENTACION

El código del lote corresponde a la información de trazabilidad de acuerdo con: Lugar de producción–Planta–Año–Día juliano–Turno.Por ejemplo, 

para la codificación en el sistema, el lote quedará registrado hasta el turno, con un máximo de siete caracteres alfanuméricos. Este código iniciará 

con la letra “L”, que identifica el lugar de producción (Colombia – Betania), seguida de la letra “E”, que corresponde a la planta de Empaque de sal. A 

continuación, se incluirá el dígito “5”, correspondiente al año 2025, seguido del día juliano y el turno de fabricación. 

Adicionalmente, los dígitos que aparecen despues del slash (/) en el codificado físico del producto corresponden exclusivamente a información de 

trazabilidad interna, relacionada con la máquina de empaque o línea de llenado y el país de comercialización. Estos dígitos no hacen parte del lote de 

entrega al cliente y se utilizan únicamente para el control y seguimiento interno de los procesos.

. 

PRODUCTO SALINO PULVERIZADO PARA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA

ALIMENTOS
FICHA TÉCNICA

TÉCNICA DE MEDICIÓN

PRODUCTO SALINO PULVERIZADO PARA INDUSTRIA ALIMENTARIA

Es un producto obtenido a partir de la molienda de sal refinada yodada y fluorizada para consumo humano.

Sal refinada yodada y fluorizada apta para consumo humano

Resolución 4506, por la cual se establecen los niveles máximos de contaminantes para sal calidad alimentaria. Resolución 2671, por la cual se 

modifica la resolución 4506 del 2013. Decreto 0547 de 1996, por el cual se reglamenta la sal refinada yodada y fluorizada para consumo humano, 

usada como materia prima para Refisal Pulverizada.

Gravimetría

EMPAQUE Y PRESENTACIONES

CANTIDAD EMPACADA

DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIÓNESPECIFICACIONES DE CONTROL

Absorción Atómica / Espectrofotometría de plasma

Absorción Atómica / Espectrofotometría de plasma

UNIDADES

Recuentos microbiológicos

N/A

Absorción Atómica / Espectrofotometría de plasma

Polvillo blanco sin presencia de partículas extrañas.

REFISAL PULVERIZADA

Características Fisicoquímicas

ESPECIFICACIÓN
UNIDADES

ESPECIFICACIÓN
UNIDADES

Metales Pesados

DESCRIPCIÓN

Gravimetría

DESCRIPCIÓN

TÉCNICA DE MEDICIÓN

TÉCNICA DE MEDICIÓN

Espectrofotometría

Absorción Atómica / Espectrofotometría de plasma

Potenciometría

Colombia

Características Sensoriales

N/A

Limpio sin aromas extraños

Salado. Característico a sal. 

Blanco

MATERIAL DEL EMPAQUE

Saco

Primario

Polipropileno Láminado

Absorción Atómica

Absorción Atómica

Espectrofotometría

Gravimetría

Gravimetría



INSTRUCCIONES DE USO

CLIENTES POTENCIALES

CLIENTES VULNERABLES

USOS NO ESPERADOS DEL 

PRODUCTO

CONDICIONES DE 

ALMACENAMIENTO

CONDICIONES DE MANEJO Y 

TRANSPORTE

PRECAUCIONES Y RESTRICCIONES

Colombia - Sur América

A.A. 3005 Bogotá, D.C.

La manipulación del producto en cargue, transvase, descargue, disolución, mezcla y toma de muestra no presenta riesgo. Es conveniente el uso de

protección respiratoria cuando se presente formación de polvo en gran cantidad. Los vehículos utilizados para el transporte deberán tener bien

barrido el piso y limpios los parales y barandas. Además estarán dotados de carpas para proteger la carga de la lluvia y polvo durante el viaje. No se

deben cargar en vehículos que en el último viaje hayan transportado harina de pescado, ganado, jabones, abonos, cueros, insecticidas, herbicidas y

derivados del petróleo u otro producto que genere olores fuertes o persistentes que puedan ser absorbidos por el producto, deteriorándose el sabor

y la buena calidad del mismo.

El principal uso de Refisal pulverizada es como materia prima en los procesos de productos alimenticios que por sus propiedades, apariencia o 

requisitos fisicoquímicos exigen un grado de pulverizacion definido.

  Servicio al cliente                                                                                                                                                                          

 Fijo: 1+4846038 

Cel: 3112599194 

Mail: atencionalcliente@brinsa.com.co

Mantenerse alejado de productos químicos. EVITE FALSIFICACIONES. Destruya el envase cuando termine su contenido.

Los vehículos utilizados para el transporte deberán tener bien barrido el piso y limpios los parales y barandas. Además estarán dotados de carpas

para proteger la carga de la lluvia y polvo durante el viaje. 

No se deben cargar en vehículos que en el último viaje hayan transportado harina de pescado, ganado, jabones, abonos, cueros, insecticidas,

herbicidas y derivados del petróleo u otro producto que genere olores fuertes o persistentes que puedan ser absorbidos por el producto,

deteriorándose el sabor y la buena calidad del mismo.

LA IMPRESIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES COPIA NO CONTROLADA DEL SISTEMA DE CALIDAD

INFORMACIÓN DEL FABRICANTE

Centro de Producción y Exportaciones

Betania Km. 6 vía Cajicá - Zipaquirá

Tel.: (57)-(1) 4846000

Fax.: (57)-(1) 4846001

Bogotá: Ventas y Mercadeo Nacional

Calle 98 # 9a - 46 Piso 5 

Tel.: (57)-(1) 484 6000

Fax.: (57)-(1) 484 6000 Ext.1501

Medellín:  Cra.33 #7-41 Piso 2 y 3

Tel.: (57)-(4) 335 5060

Fax.: (57)-(4) 335 5060 Ext.1110

Cartagena:  Km. 11 vía Mamonal - Cartagena

Tel.: (57)-(5) 668 62 12

Brinsa  S.A. Nit: 800-221-789-2  

Uso institucional, Consumidores, Distribuidores, Independientes y Cadenas.

Personas hipertensas.

Brinsa Dominicana:  Carretera Nigua Km 20, Nigua - San Cristóbal

Tel.: (809)957 2923

Brinsa Costa Rica BCR S.A. Oficinas Centrales: San José - La Uraca

Tel.: (506)2296 8686 

Fax.: (506)2520 0127

Industria Química. Usos diferentes a los estipulados en esta ficha técnica están sometidos a la responsabilidad directa del cliente.


